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Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siciuiente: 

,«,__/ 	. 	¡ 
Constancias 	• 	-. 

Número de 
registro 

Escrito de Vicente Lopantzi García,quien%se ostenta comd Director 
General de Servicios Legales 	eI:.Gbbieno de'IaCiudad de México. 027254 

Anexos encopia 	 '• 	'. 

1. 	Nombramiento expédidodr el, Jefede'Gobierno.déI Di-L. 
Federal, a favor del 'prórho'vent 	ono Director Genera\-) — 
Servicios ,Legales, de dieciseis1\deseptiembre de dos mil 
quince.  
- 

2 	Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexicode veintitr- "de marzo 
de dos mil'diecisiete, en el'que'nstala publicacio 	de las 
normas impu dadas 

•'1• 	. 

Las anteriores constancias fueron recibidaselvei*iivede mayo del presente año en 

	

la Oficina de Certificación Judicial y Cor 	ondria'dé este Alto Tribunal. Conste. .......( 	, 	. 	. 	. 	 - 

edos mil diecisite. 

q'ueurta eiecté legales, el escrito y 

eLoíntzi Garcia, Director General de 

o de:!a'tkd'e  México, a quien se tiene por 

¡dad que ostenta', rindiendo el informe 

solicitado al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

'Conforme a la constancia que exhibe al efecto y los artículos 5, primer párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y  116, fracciones 1 y II, del Reglamento Interior de la 
Administración Publica dellDistrito 'derai que soi del teior siguiente 	1' 	\ 
Ley Orqánica de ia Administración'Púbiicá dei-DistritbFederai - L 
Artículo S. El Jefe de Gobierno será el titular de la Administración Pública del Distrito Federal. A él 
corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al 
Distrito Federal, y podrá delegarlas a los servidores públicos subalternos mediante acuerdos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su entrada en vigor y, en su caso, en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables. [.1. 
Reqiamento interior de la Administración Pública dei Distrito Federal  
Articulo 116. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: [ ... ] 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
H. intervenir en los juicios de amparo, cuando el Jefe de Gobierno tenga el carácter de autoridad 
responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción del Jefe de Gobierno; así 
como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y justificados 
cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la ley 
reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

Ciüdad de México, á treinta em 

Agréguense al 'expdiente, 

anexos de cuentisuscrito por Vi 

Servicios Legales del Góbi 

presentado con la persó 
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En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 

pruebas documentales que acompaña a su escrito. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos 

del presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento 

que, considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así 

como de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 12,  y 16, párrafo 

segundo', de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al poder peticionario 

para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en el presente asunto. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las 

2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. E ... ]. 
3Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas ó para proteger los derechos de 
terceros. 
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personas que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de los medios. 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas al medio de control de 

constitucionalidad del que deriva este asunto. sin 

indicar su naturaleza confidencial o reservada; 
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Por otro lado, se tieneI Me ,de Gobierno de la Ciudad de México 

cumpliendo el requerimiento reali ádoeñ'proveído veintiséis de abril de 

dos mil diecisiete, al remitir copia ertificadade-un ejemplar de la Gaceta 

Oficial de laCiudad dé ;,,México , 	1a'publicacion de las    

normas combatidas..~ ll i.  

• . • \.\ 	 .. 

Todo lo anterior, con fundamnto eh 	
• 

!os artículos 11, .párrafos primero y 

segundo4, 31, en relación con ,ei.? 6,64y68, 4 	-fo primero, 8, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracc ns..yl"del Artículo 105 'dé la Constitución 

Política de los Estados UnidosMexican.O5 1, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de apiicaci iup1ória, en trminds del numeral 110 
1. 

/ 

1 

/.. 
4Artícuio 11. El actor, el. demandado y,. enkd el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios ue, en' térm'dé' las-noi'mas ué los rigen, estén facultados para 
representarlos En todo cabo se presumira que quien comparezca ajuicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo salprueba en .pontráiio 
En las controversias constitucionales( S-1rnitirá.ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, 	¿dio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 

Artículo 31. Las partes poZán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho._7,lquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guard relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en-este Título, en lo conducente, las diposiciones contenidas en el Título il. 

Artículo 64. [ ... ] Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince dias rindan un informe que cd'ntengalas razones1 fundamentos tendientes asostenr laialidez de 
la norma general impugnada .0 la-improcderícia de1 l a6i6h de'inconstitucionalidad.' Tratándose' del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículó. 
8 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. [ ... ]. 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
lo 

Estados Unidos Mexicanos 

i 
q 

de la citada ley. 
 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II Del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
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Por lo tanto, córrase traslado a la Procuraduría General de la 

República, con copia simple del escrito de cuenta, en la inteligencia de que 

los anexos que lo acompañan quedan a disposición para su consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González 

Salas, instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán 

de Controversias 

la ubsecretría 
\\ 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalid 

General de 	- -fdos...ç1 este Alto Tribunal, que da f 

C) 

Q Esta hoja corresponde al proveído de treinta de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
insructof José Fernando Franco González Salas, en la a,ción de inconstitucionalidad 26/2017, 
pr4riovic por la Procuraduría General de la República. Conste.( 
LAMD ¡ 	 2 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitUcional¡dad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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